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Ministerio do la tSolsernaoíSn, priaínta baja. 

NiÉ̂moro suelto, 0.6Q»

G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A E I O

lifnfaterfo de la Oiierra:
Reales órdenes declaran de pensionada la 

crusf de segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador del Fro- 
fesoradOf de que se hallan en posesión los 
Tenientes Coroneles del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército^ D. Jesús Goloma y Eoh 
dányD , Luis Ménde^^Quiepo de Llano 
y La Figmra,—Fáginsa 233 á 235,

llliísísterío d0 Hacienda:
Real orden sobre publicación para informe 

de las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación, de las tarifas para determi
nar los tüerechos obvencionales de los 
funcionarios de Aduanase, por servicios 
especiales ó extraordinarios. — Página
235.
■MMe d« iagímelíD FúS>li«i |  Seliss irt«£

Real orden disponiendo se cambie la deno
minación del Instituto de Ciencias Físico- 
Naturales, que actualmente lleva, por la 
de Instituto Nacional de Ciencias.-—Pági
na 235,

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
oposición entre Auxiliares, la provisión

de la Cátedra de Lengua y Literatura l 
castellana del Real Instituto de Qijón.-Fá- 
ginas 235 y 236.

Otra (rectificada) disponiendo se anuncie en 
él turno de concurso de traslado lorprovi' 
sión de las plazas de Profesor especial de 
Francés, vacantes en k¿$ Escuelas Nor- 
mahs de Maestros y Maestras de Huesca 
y en la de Maestras de Lugo.—Página
236. ‘

HAOiENDA.-~DireGCÍón General del Teso
ro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Anulaciones de res
guardos de depósitos.—Página 236.

I n s t r u c c ió n  P ú su o a .—Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de oposición entre 
Auxiliares, la provisión de la Cátedra de 
Lengua y Literatura castellana del Real 
Instituto de Jovellanos, de Gijón.—Pági
na 236.

Nombrando, en virtud de oposición, Profe
sor de entrada de la Escuela Industrial y 
de Artes y Oficios de Sevilla, á D, Ramón 
González Sicilia.—Página 236.

Dirección General de Prim era enseñan
za.—Declarando excedente sin sueldo á 
D. Valeriano Nieto ̂ Fernández, Oficial de 
Contabilidad de la Sección administráis

va de Frim&ra enseñanza de Avila. —Fá- 
gnia 236,

Nombrando á D. Eladio Pérez Sánchez, Ofi
cial de Contabilidad de la Sección admi- 

. niétrativa de Primera enseñanm de Am
ia.— Página 236.

Anulando el nombramiento, en virtud de re
ingreso, para la Escuela de Calleras-Ti
mo, hecho á favor de D. Adriano Diez 
ViUanueva, Maestro-Direcior de la Escás^ 
la graduada de Luarca {Oviedo).—Fági” 
na 236.

Idem id. id. para la Escuela de Gastrovie- 
jo, hecho á favor de D. Francisco Trinca
do Fernández, Maestro de Lagtmilla {Lo
groño).—Página 236.

A n e -ü o  í .®“ -O b b e e y ATOMO Oe n t r a l  Me -
TEOEOLÓOICO. —  ÁDMimSTEAOIÓN F e O- 
VINOIál;..— A b MÍNí STRACIÓN MUNICIPAL.
S a n to ra l. — Anuncios o fic ía le s  del 
Manco de España, Compañía Naviera, 
Sota y Aznar ylEl Chorrülo (8, A,).—San- 
TORAL.

A n e x o  2 .®—  E d i c t o s . - - C u á r r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

H a c ie n d a .—  S i ib s e e r e ta i ia .-  
'del escalafón de ios funcionarioB cidmi- 
msirativo$ depmáíentes rh es" 
rio.

PARTE OFICIAL
ÍRBtIDWU DEL MSUO W D

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g<), 
S. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

D© igual beneficio d isfru tan  las do- 
más personas de la Augusta Real F a 
milia.

mmm
[ BEAIiBS OBDB3NES

Ixem o. Sr.: E IR ey  (q. D. g.), de con- 
formldad con lo propuesto por la Jun ta  
d© Secretaría de este Ministerio, y por re
solución d© 23 del corriente mes, ha te
nido á bien disponer que la cruz de se- 
gTxnda clase del Mérito Militar con dis

tintÍYO blanco y pasador del Profesorado, | 
de que se halla en posesión el Teniente | 
Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del f 
Ejército D. Jesús Goloma y Ptoldán se de- ¡ 
clare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan ©n el informe que á continua
ción se inserta y con arreglo á las dis
posiciones que en el mismo se m en
cionan.

Da Real orden lo digo á Y ,E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años, Madrid, 25 do 
Enero d© 1917,

LUQÜE.
Señor Intendente general m ilitar.

Informe que se cita.
Ministerio de la Guerra.—Subsecreta

ría.
Excmo. Sr.: El Coronel Director del 

Depósito de la Guerra cursa instancia 
promovida por el Teniente Coronel del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército des

tinado en el mismo D. Jesús Coloma y 
Roldán, en solíoiíu.d de recompensa por 
haber prestado sus servicios, durante 
más de siete años, en dos épocas d istin
tas, en el suprimido Estado Mayor Cen
tral del Ejército.

Examinada su hoja de servicios, que 
al efecto se acompaña, con presencia de 
los antecedentes facilitados por diciio’ 
Coronel, aparece que al crearse el men- 
cionado organismo por Real decreto dé 9 
de Diciembre de 1904, fuó destinado al 
mismo, en su anterior empleo, según 
Real orden dé 10 del mes y año citadqs 
(D. §. núm. 279), incorporándose oportu
nam ente, donde permaneció hasta él 
11 de Diciembre de 1906, qiie pasó á des
empeñar el cargo de Ayudante de Campo 
del Ministro de la Guerra.

Por Real orden de 15 de Enero do 1907 
(D. O. húm . 14), fué destinado nuevamen
te al mencionado Estado Mayor Central 
del Ejército, después de ascendido á To- 
níenté Coronel, y dedicado á las funcio
nes propias d© este empleo en dicho des
tino, no se separó del mismo hasta ñn  d© 
Diciembre de 1912, que fuó suprim ido 
según Real decreto de 27 de igual mes y 
año (D, O. húm. Ú2).
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En ambos poríodós de tiempo ha lleva* 
do á cabo este Jefe importantísimos tra
bajos muy complejos, que han exigido 
desvelos y gran asiduidad, distinguién
dose por su especialidad en los referen
tes á instrucción y maniobras, donde de
mostró sus dotes de inteligencia y gran 
amor al estudio, habiendo merecido á la 
Superioridad un alto concepto por su cul
tu ra  profesional, reconocida ya en otros 
trabajos relacionados con la ciencia m i
litar.

Sin causar baja en su destino, desem
peñó el cargo de Jefe de Estado Mayor 
dé la Brigada de Caballería para instruc
ción, habiendo tomado parte en las m a
niobras generales que tuvieron lugar el 
año 1904, asi como en los trabajos que se 
realizaron para la redacción de la Memo
ria descriptiva y crítica de las mismas, 
por lo que se le dieron las gracias de 
Real orden.

Por orden del General Jefe del Estado 
Mayor Central fuá designado para asis
tir  á las experiencias del método de pre
paración del fuego de la Artillería, y á las 
maniobras generales realizadas ©n 1907, 
desdo el 15 ai 26 de Septiembre.

En la revista de mspección dispuesta 
por Real orden de 15 de Marzo del mismo 
año mereció ser caiiñcado como de su
perior inteligencia, muy aplicado, de 
gran asiduidad en el trabajo y haber de
mostrado ©n todas ocasiones gran celo 
por llevar á feliz térm ino cuantos se le 
confieren.

Con exquisito tacto y probado acierto 
ha desempeñado diferentes comisiones, 
algunas de índole reservada, mereciendo 
plácemes de sus superiores.

Cuenta el Teniente Coronel D. Jesús 
Coloma y Roldan, objeto de este informe, 
más de treinta y cinco años de efectivos 
servicios eon excelente conceptuáción, y 
se halla en |)os0si6n de las siguientes 
condecoraciones:

Cruz da prim era clase del Mérito Mili- 
litar con distintivo blanco, por su com
portamiento en los sucesos anarquistas 
ocurridos en Jerez de la Frontera el año 
1892.

Cruz de Isabel la Católica en perm uta 
de otra de igual clase, Orden y distintivo 
que la anterior, que se le  otorgó como 
comprendido en el Real decreto de 16 de 
Mayo de 1894.

Cruz de María Cristina dq prim era cla
se, por méritos contraídos en diferentes 
combates en la campaña de Cuba.

Dos cruces do prim era clase del Mérito 
Militar con disíintivo rojo, pensionadas, 
por servíeios y penalidades sufridas ©n 
la misma.

Cruz de segunda ciase de igual Orden 
y distintivo, por otros hechos de armas 
en dicha campaña.

Cruz del Mérito Naval con distintivo 
rojo, por servicios en combinación con 
fuerzas de la Armada, en ídem.

Cruz y placa de la Real y Militar Orden 
d© San Hermenegildo.

Dos cruces de segunda clase del Méri
to Militar con distintivo blanco, por los 
extraordinarios servicios que prestó en 
el suprimido Estado Mayor Central del 
Ejército.

Cruz de la misma clase, Orden y dis
íintivo, con pasador de Industria  m ili
tar, por servicios en el Depósito de la 
Guerra.

Cruz como la anterior, eon pagador del 
Profesorado, por los cuatro prim eros 
años que permaneció en el mencionado 
Estado Mayor Central.

Cruz de la Legión 4© Honor francesa, 
con motivo de la visita hecha á esta Cor
to por el Presidente de la 'República de 
aquella Nación, j

Medallas conmemorativas do la cam
paña de Cuba, do Voluntarios de la mis* 
ma, de la ju ra  de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII, de ios Sitios de ISaragoza, de la 
batalla del Puente Sampayo, del prim er 
Centenario dé los Sitios de Gerona, y la 
de los de Cádiz.

Por todo lo expuesto, la Jun ta  de Se
cretaría, teniendo en cuenta que el Te
niente Coronel Coloma es un Jefe en el 
que concurren circunstancias verdadera
mente excepcionales de capacidad é ilus
tración, que unidas á sus condiciones de 
celo, acierto é inteligencia en toda clase 
de trabajos, le hacen merecedor á recom
pensa, acordó, por unanimidad, propo
ner se le declare pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso ai inmediato, la cruz 
de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador del Profeso
rado, que s© le concedió por Real orden 
de 15 de Diciembre de 1916 {D. O. núm e
ro 284), con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 27 del líeal decreto de 1.® de J u 
nio de 1911 (C. L .núm . 109), sobre Acade
mias; 22 del de M  de Enero del año pró
ximo pasado (G. L. núm. 22), referente al 
mencionado Estado Mayor Central, y Real 
orden circular de 4 de Julio del año ú lti
mo (O. L. núm, 135).

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal.
Madrid, 25 de Enero de 19i7.=Luque.

Excmo. Sr,: El R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la" Jun ta  de 
Secretaría do este Ministerio, y por reso
lución de 23 del corriente mes, ha tenido 
á bien disponer que la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado de que 
s© halla en posesión el Teniente Coronel 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, 
D. Luis Méndez-Qiieipo de Llano y La Fi- 
guera, se declare peusioiiada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual em 
pleo, hasta su ascenso al inmediato, por 
los méritos que se detallan en el informe 
que á continuación se inserta, y con arre
glo á las disposiciones que en el mismo 
se mencionan.

De Eeai orden lo'digo á V. E. para m  
(sonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos ailos. Madrid, 25 d© 
Enero de 1917.

L ü ^ m
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Informe que se cita.
Ministerio de la Guerra.=Subaecrota- 

ria.
Excmo. Sr.: El General Director de la 

Escuela Superior de Guerra cursa pro
puesta de recompensa á favor del Te
niente Coronel del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército D. Luis Méndez Quei- 
po do Llano y La Figuera, por servicios 
extraordinarios de Profesorado presta
dos en la misma durante más de siete 
años, sin interrupción.

Acompaña copias d© las hojas de ser
vicios y de hechos del interesado y acta 
de la Junta  facultativa, con la que se 
halla ©n qn todo conforme.

Del examen de estos documentos re
sulta que por Real orden de 14 de Di
c ie m b r e  de 1909 (D. O. núm, 283) fué des
tinado á la Escuela en su anterior em-

¡ pleo como Profesor, en la que se presen
tó el día 20 del mismo mes, pasando se
guidamente á desempeñar la clase de 

I «Servicio de Estado Mayor,, Comunica- 
I clones en el concepto de su utilización 
I en la guerra  (ferrocarriles, telégrafos, ae- 
“ rostación, etc.), juego de la guerras.

Por Real orden de 3 de Febrero de 1910 
(B, O. núm  26), le fué conferido el em
pleo de Teniente Coronel, y sin causar 
baja en su destino por efecto de otra dis
posición fecha 21 del mismo mes, conti
nuó desempeñando la indicada clase con 
gran celo, inteligencia y laboriosidad, 
mereciendo plácemes de sus superiores.

Durante su permanencia en ©1 mencio
nado Centro de enseñanza, ha dirigido 
como Profesor de la ciase, en todos los 
cursos, los trabajos efectuados por el per
sonal del mismo en la campaña logísti
ca, mereciendo en diferentes ocasiones 
que se le dieran las gracias de Real o r
den, por su esmero, inte)igencia y acer
tada dirección en dichos trabajos.

Sin desatender su cometido en el pro
fesorado, desempeñó cumplidamente ©í 
cargo de Secretario de la Junta  que exa
minó y calificó el año 1910 los trabajos 
efectuados en las regiones m ilitares por 
h'S Oficiales doi Ejército, aspirantes a 
ingreso en la Escuela.

La labor realizada por el Teniente Co
ronel objeto de este informe, durante su 
permanencia en dicho Centro de ense
ñanza, ha merecido á la Junta del mismo 

I un alto concepto por su cultura, celo á 
inteligencia, cónsiderándole acreedor á 
una recompensa extraordinaria. /

Cuenta este Jefe más de treinta y seis 
años de efectivos servicios con buena 
conceptuáción, y se halla en posesión de 
las siguientes condecoraciones:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar coii distintivo blanco, por trabajos 
topográficos.

Dos ele igual clase y Orden, con distin
tivo rojo (pensionada una de ellas), por 
su comportamiento en diferentes comba
tes en la campana de Cuba.

Dos cruces de segunda clase rojas, del 
Mérito Militar y Naval, respectivamente, 
por otros hechos de armas en la misma.

Cruz y placa de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo.

Cruz de Cambodge francesa, eon moti
vo de la visita hecha á España por el P re
sidente do la República de aquella na
ción.

Cruz de segunda clase del Mérito Na
val con distintivo blanco, por servicios 

i; especiales prestados á la misma.
Cruz de segunda clase del Mérito Mi

litar con distintivo blanco y pasador d©l 
profesorado.

Mención honorífica por los trabajos 
qu© realizó en el levantamiento del pia
no del campo atrincherado de Jaca, y

Medallas conmemorativas do la cam
paña de Cuba y de los Sitios de Zaragoza.

En virtud de cuantó queda expuesto, 
la Jun ta  de Secretaría, apreciando como 
extraordinarios los servicios prestados á 
la enseñanza por el Teniente coronel don 
Luis Móndez-Queipo de Llano y La F i
guera, acordó, por unanim idad, propo
ner se le declare pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo, hasta 
su ascenso al inmediato, la cruz de segun
da clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del profesorado que se 
le concedió por Real orden de 6 de Mar
zo de 1914 (D. O. núm. 54), con ari'eglo á 
lo dispuesto en el artículo 27 del Real de
creto de 1.̂  de Junio de 1911 (€>. L. núme- 
mero 109), sobre Academias, de acuerdo 
con lo que previene el 18 del de 31 de 
Mayo de 1904 (C. L. núm. 84), y como com
prendido en el caso I.^ del artículo 19 del
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vigente Reglamento de recompensas en | 
tiempo de paz. !

V. E., no obstante, resolverá io más í 
acertado. |

El Subsecretario, Gonzalo CaraajaL I 
M.aárid, 25 de Enero de 1917.—Luque, |

i l l T i l l ®  I I  l i i l l M  I

BE AL OEBEH' ' |
limo. Sr.: Visto el expediente instruido |

en  esa Dirección General p a ra . preparar | 
el cumplimiento de la Ley de 2^ de Di* | 
ciembre del pasado año, que autoriza á | 
^sto Ministerio para determ inar los «De- 
redaos obvención ales délos funcionarios 
de Aduanas» con que los particulares 
Layan de rem unerar los servicios espe
ciales ó extraordinarios que en interés de 
los mismos aquéllos practiquen: 

Eesultando que por ese Centro directi
vo, y en vista de los datos que por las 
Aduanas se lian facilitado de las.'obven
ciones que en la acturdidad se perciben, 
80 ha formado un proyecto de taiiñis do 
■ios roferidos derechos obvencioiiales: 

Coiisiderando qo0 segiln j)recepto do 
la Ley debon ser oídas las Cámaras de 
Comercio, Industria  y lí^avegación,

S. M. ei R e y  (q. t). g.), conformándose 
con lo Tiropuesto por esa Diroccicn Ge
neral, se ha servido disponer que las 
mencioasdas tarifas se piibliquon en la 
G a c et a  d e  M a d p j d  para conocimiento do 
las expresadas Cámaras de Comercio, In 
dustria y Navegación, á ñn de que por 
las mism.as se puedan form ular ante ese 
Centro directivo las observaciones que 
estimen convenientes on el x>̂®2;o de 
treinta días, á contar desde el siguiente 
de su publicación, y que esa Dirección 
General, en vísta del estudio qiio realice 
de las que se hubieren formuiado, p ro 
ponga á este Ministerio la tarifa que en 
deñnitiva haya de regir para la percep
ción de los mencionados derechos obven
cionales.

De Real orden lo digo á Y, I. pam  
su conocimiento y efectos, siendo adjun-^ 
to, el proyecto do tarifas de referencia. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid,

, 27 de Enero d© Í917.
' ALBA.

Señor Director general de Aduanas.

P ro y e c to  d© p a ra  la  p e rc e p 
ción de lüs d e rech o s obvencionaless 
de los fu n c io n a rio s  de A á n a n a s  á  
qns se  r©fi©r© la  J^oal o rd en  an te - 
r:ior.

NAVEGACIÓN
Pesetas.

En oí comercio de importación ó 
tránsito, satisfarán los Capitanes 
Ó Patrones de los buques las 
cantidades siguientes:

Por los manifiestos do carga, de 
importación ó tránsito, en nave
gación de altura:

Los buques de v a p o r.. : . . . . . . . . . .  80,00
Los biiqu6?v de vela,.,     ............   20,00
P o r ídem id. id. en navegación de 
. g'^an cabotaje:
Los b tiques do vapor  ........ 20,00

Pegeías. 
. 10,00

15.00

10.00

Los buques de vela . . . . . . . ___
Por los íiianiñestos en lastre:
Los biiquosS da todas clases en na

vegación do aUura 
Los ídem id. id. en navegación de

gran c a b o t a j e   .........
Por los transbordos de im porta

ción:
Ei Capitán ó Patrón del buque re 

ceptor, en ei puerto d© destino
de 1 as mercan cía s .........................  5,00
En ei conmrcio de exportación 

satisfarán los Gapiíanos ó Patro
nes de ios buques, por cada carpe
ta, según la carga que ésta com- 
compreiida:
Hasta 50 toneladas de carga. . . . . .
Desde -51 ídem á 200.............. ^ .
Desde 201 ídem á 1.000.
Desde i.OOí íde-n en adelante.

En el comercio do cabotaje satis
farán ios Capitanes ó Patronos de 
ioB buques:

Por ea-da carpeta de entrada ó 
do salida:
Hasta 5b tócela .............
Desde 51 id ni ú Id O     2,00
Desde 2'C  ̂ . . . . . . . . . .  , 5,00
Do más i l ; .020 \ "ur w-oas.  10,00

En el '•© Lv*bia Batisfarán
los Oapi t a i i -o  Patronoj do los b a 
ques:

, Por cada talón de cai’g a . . . . . .
ImpoftacÁón y irám üo por 

ferrocarril.
Por cada liojia de ru ta  satisfará la 

Empresa porteadora.... . . . . . . . . .  10,00

2.00
4,00

10.00
20,00

.1,00

COMERCIO 

Por cada declaración ti be ja de

0,25

adeudo de importa clon Bat.i.:>tará ei 
coiisigoatario do las morcanclas, 
según el peso de éstas:
Hasta LOGO kilogrfímo.fí . . . . . . .  8,00
Desde 1.001 ídem á 5.0001. . . . . . . . .  -7.00
Desd's 5.001 ídem á 10.000, ........  9,00
Desde 10.001 ídem á 20.000.............. 12,00
Desde 20.001 ídem á 50.000.  ........ 17,00
Desdo 50.001 ídem á  100.000  ........  22,00

Las que excedan de 100.090 kiio- 
gramos satisíarári:
iPor el j>eso que queda iad icado ... 22,00 
Y por cada íOO.OoO kilogramos de

exceso. .........      7,00
Por cada talón do adeudo, por de

claración verbal, satisfará en
adelanto.,.    .........       0,25
Por cada factura de exportacióri 

pagará el cargador, segóm el peso 
de las mercancías:
Hasta 50.000 bcmeladas.  .............    1,50
Desde 50.001 ídem á 100.000...........   4,00
Desde 100.001 ídem á 200 000 ........ 7,50
Desde 200.001 ídem á 500.000___    12,50
Desde 500.001 ídem á 1.000.000----- 25.00

Demás  de 1.000.000: EL prim er 
millón, 25 pesetas, y cuatro pese
tas más por cada ibO.OQO kilogra
mos d© exceso.

Por cada factura de cabotaje, sa
tisfarán los cargadores en ei puer
to de embarque:
Hasta 50 toneladas.   v. . .  0,50
Desde 51 ídem á 100................      1,00
Desde 101 ídem á 200- .........   1,75
Desda 201 ídem á 500................      4,00
Desde 501 íáemlk Í.OOO...............   7,00
Más de 1.000 toneladas, el prim er 

m illar siete pesetas, y por cada 
100 toneladas do exceso una pe
seta.
Por cada factura de cabotaje, m~

I tisfarán Ies crncigoatários en. el 
I puerto de desembarque:
I Hasta 50.tonch'^‘a s .     r. 0,50
¿ Desde 5i ídem u 1 0 0 1 , 0 0

Peseta»,
Desde 101 ídem á 200  ...................  1,75
Desde 201 ídem á 500...............   4,00
D(3SfiG 501 íuem á i.OOO. ^ . 7,00
Más de 1.000 tonelas, el prim er m i

l i a r . . . ........................ : ................... 7,00
Y por cada 100 toneladas do exceso. 1,00 
Transbordo do cabotaje ó de ex

portación; el buque receptor.—  2,50
IMPORTACIONES TEMPORALES

Por cada pase de entrada ó salida 
de carruajes y caballerías, saús-
íará el dlle.ño^  ............. . / .......... S.fiO

Por ídem id. id. de efectos de p a r
ticulares   ................................  9,00

Por ídeiiíi de entrada ó salida de 
ganado á xaastar (vacuno, caba
llar, mular y asnal, cada cabeza). 1,00 

Idem id. los domás. . . . . . . . . . . . . . .  0,10
Por ídem Id. de entrada ó salida de • 

aperos, carros, em..-. . ̂ . 1,50
Por ídem id. do entrada 6 salida de 

automóviles con trípticos car
nets (le pasajes ó cuadornos ta 
lonarios...................  i ......... .. 7,50

Por ídeni id. id. de aut Mnóvúps do
una sola 8uL jG -    ■ 5,00

Por ídem. ícl . rP eb'oto.s
para es|>éctu«.aE\.. .idam
ídem      , 5,00

TRANSITO POR TtERRA

Por cada guía do - tránsito por fe
rrocarril ó caminos ordinarios, 
saíi-síará ol con ductor.................  2,00

Certificacioms.
Por cada cortmcación expedida 

por las Aduanas coa referencia
á los docuTnentos d© despacho,
saticfarén los Interesados^  ___ 2,50
Madri-J, 25 (le Enero do lO rb ^ S l l)i- 

lecíQi: general, M. Maíssáne.

á filf  1SI9 »i lüTIÜCCIéS PliBLIlJj 
I  g iL i i i s  m m

REALES ORDENES 
lim.0 . Be: Atendiendo á la extensión 

que á estudios do diversas Giencias'ha 
sido dada ai Instituto do Ciencias Físico* 
Naturales, creado por Real decreto do 27 
de Mayo de 1910, bajo la dependencia de 
la Junta para lampliación de estudios ó 
investigaciones ciontíñcas, y de confor
midad coB. lo propuesto por la men-olo- 
nada Junta,

S. M. ol B e y  (q. D. g.) se lia servido 
dispone}" que so cambie la denoniinaclóa 
que actual mente lleva dicho Instituto por 
la de Insiiéato Nacional de Ciencias.

De Real, orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. L muchos años. Madrid, 23 de Diciem
bre' de 1916.

BUBELL.
Bsñor Subsecretario da este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. ei R e y  (ql D. g.) lia te
nido á bien resolver de couiormidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril (le 19í5, que la Cátedra de Lengua 
y  Literatura castellána del Real InrP tuto  
general y técnico de GijóL; se ar -uicie 
para su provisión en propi-dad lo
do oposicfÓB entro .A uxilia"!?;, se
soliciip del Goicsejo do ímviiUv  l a -
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blica la propuesta para Ja formaciÓAi del 
corre-spoRuíeii-tQ Tribiiiial.

Be Koal orden lo comiiriico á Y. I. para 
su eonocimi'^uto y electos conslg'niaiites 
Dios gug.rde á Y- I- niuelioB a.ños. Ma
drid, 23 de Diciembre de 1916.

D ü í IEDXju

Señor S^absecreteio. de este MhiiBlerio»

HabíendoBe observado varios errores y 
omisiones en la ^ubicación de la Reai or-. 
den de 12 de Enero, dei co.rrieíite año en 

■ ia G-ACET4  DE M a d r id  fecha 27, esta se pu__̂ 
Mida do nuevo debió amento rcj ctiilcada” 

E-EAL OR.BBK 
limo, Si\: Tacantes en las Escuelas Ñor- 

males de Maestros y Maestras de Suesca 
y en la de Maestras de Lugo, las pla2;as 
de Profesores especiales de Fiancés, dola» 
da la da Huesca, por ser común á ambas 
Escuelas da Maestros y Maestras, con la 
remuneración anual da 1,500 pesetas, y 
la de Lugo, sólo para la Escuela de Maes
tras, con la de 1.000 pesetas,

S. M« el R e y  (q, D. g,) lia tenido á bien 
disponer que por tratarse de plazas de 
Profesores especiales, antes de anm iciar
se su previsión en el turno de oposición 
libre, S0 anuncie en el de concurso de 
traslado entre Profesoras y Profesores 
especiales de ia misma enseñanza que 
tengan el correspondiente titulo admi
nistrativo.

El plazo para solicitar tom ar parte en 
este concurso, presentando las correspon- 
dientoB instancias y hojas de servicios 
por condiicto de sus Jefes inm.edia'togj 
será el ,i.mprorrogab.l0 de veinte días, á 
contar desdí3 la pubiicación de este anun
cio en la  G a o e t a  d e  Ma d m d .

Será mérito preferoate para la resolu- 
eión el número más aito que cada concu
rren te  haya obtenido, con relación á ios 
demás., en la propuesta hecha por ei T ri
bunal de oposiciones, teniendo mayor de
recho los concurrentes que hobieseii ob
tenido sus plazas en la prim era de las 
dos oposicioB0 B veriñeadas para proveer 
plazas de Profesores de Francés.

De .Beal oi'den. lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. miicliGs años. Mad.rid, 12 do 
Enero de í9i7.

ETJXXEíjL.
Señor Director general de F.rÍKiera ense

ñanza.

iíl^!3TER!0__DE_HACIEf^DA
im -

M.ie^ j  r  ¿u  "̂ 1

Debiendo  ̂ » c’ Tesoro públi
co el ixDt'jO,a l'  ̂ . i anos
números 21*̂  (h'2 y 'B r '» d e  entrada y 
76.231 Y 76.232 de registro, CGUstiiaidos 
en 20 de Octubre do I9u6 por D. 'Roque 
Ponte y Peña, para garantir ia coa atrac
ción dé las obras d é la  oarretora do P o n -,

tevedra al Grove á Porta nova , im portan
tes 5.000 y S.OOO pesetas nominales, res
pectivamente, ea Deuda amortizable al 
5 por 100 el. primero y Deuda perpetua 
interior al 4 por 100 el segundo, ambos á 
disposición del Exciiio. Br. Ministro do 
Foiiieíito,'

Esta ©Ireceióíi Go-neral, en cumpli
miento dí3 lo dispuesto en el ariícu.lo 48 
del Reglamento do la Cabi, ha acordado 
se aroiloii los resguardos de refereaeia, 
quedando sin n.i:ogúii valor ni efecto.

Madrid, 24 de Suero de 1SÍ7.~EÍ Di- 
rector genera.], Eduardo lió den as.

MiNiSTERíO DE ¡«STRüCCíCM PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

En cumplimiento de lo prevenido en 
ei artículo 3F del Real decreto do 14 do 
Abril último y Reai orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dJ.spuosto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, 
ai turno de oposición e.ntre Auxília.r0 S, la 
Cátedra de Lengua y Literatura castella
na del Real Instituto general y técnico 
de Joyellanos, de Gijón, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas.

Para ser admitidos á estas oposiciones 
se requieren las condiciones exigidas en 
el artículo 15 de.l Real decreto de SO de 
Abril de 1915 y 16 del de 13 de Marzo de 
1903.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de esto anLuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
ios documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudieiido también acreditar 
los méritos y servidos á que se refiere el 
artículo 7.® del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid los bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Ádmínistra- 
ción de Correes, el pliego cert-ificrdo que 
contenga su instancia y los expresados 
dociiinentos y trabajos.

n  día que los asri aot' s deban presen- 
í^i e ai Tribunal dar eoiriienzo á
* ejercicios,'carfojcii án al Frír-iaeríte 
11 i raba]o de gachón ó doctrinal
propio y e.l program a ae La asignatura, 
requisitos sin los ‘ cuales no podrán s lr  
admitidos á tomar izarte en las oposioio- 
nes.

Este anuncie deberá publicarse en los 
Boleiims Oficin le Rk, provliicias y en 
 ̂ t Leones de do los Estable-
i ifíi s d o c e n a c u a l  se advierte 

que las Xaun Mjuvs respectivas dis- 
I í desdo h/ogu jue i.sí so verifique

i i que ^-o.
1, 23 do Dic.ombre de 19I6-,=E1 

bubsecretario, íiivas. .

■ Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición. Profe* 
sor da entrada de ia Escuola íin-c tria l 
y de Artes y Oficios de Sevilla, vo : iesti- 
no á las enseñanzas de Idiomas, Googra- 
fía iiidustrial y Economía y LegLdación 
iiidustriai, á D, Ramón González Sicilia, 
con la gratificación anual úe 1.060 pe
setas:

Lo que comunico á áb 3. para su conocí™ 
miente y efectos. Dios guarde á 'F. 3, mu- 
ohos años. Madrid, 25 de Enero de 1917.

K'; SI Subsecretario, Eivas.
I Señor Ordenador de pagos ele esto Mi-
I RÍsíeriOc

B lT eeeiém  é e  F r lm e y »

. Visto el expediente incoado á ixistaueía 
da D. Yalerlano Nieto Htirnández, Oficial 
de'Gontabllid'ad de la Sección adminis- 
trativa de Prim era enseñanza de ALviia, 
solicitando que se le conceda licencia ili
mitada, y

Resultando que el interesado lleva más ■ 
de diez años en ei cargo que desempeña;

Considerando que reúne las condicio
nes exigidas por el artículo 34 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913,

S. IL  el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispoBer que se acceda á lo solicitado, 
declarándole excedente sin sueldo ni 
abono da años de servicio, con derecho 
ai reingreso fuera de concurso cuando 
ocurra una vacante de su categoría. ■

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co- 
nocimienío y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 22 de Ene
ro de Í917.=E1 Director general, Royo. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Avila.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre á D, Eladio P é 
rez Sánchez, Oficial de Contabilidad de la 
Sección adm inistrativa do Prim era ense
ñanza de Avila, con ei sueldo anual de 
1,500 pesetas, prinier opositor con dere
cho á ingreso de ios que figuran hoy en 
la lista de aspirantes.

De Real orden, comunicada por el Exce
lentísimo señor Ministro, lo digo á usted 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 22 de Enero de 1917.=^E1 Director 
general, Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de A.vila.

Vista la instancia suscrita por D. A dria
no Diez Ylllaimeva, Maestro Director de 
la Escuela graduada de Luarca (Oviedo), 
solicitando se dejo sin efecto su nom bra
miento para Galleras-Tineo.

Tenieiiáo en cuenta ser ciertos los he
chos alegados por el interesado,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á io solicitado, anulando el nom 
bramiento hecho en virtud de reiogreso.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid;24 de ñor o da ÍOíT.^EÍ 
Director general, Royo.
Señor Rector d e  l a  Universidad d@ 

Oviedo.

Vista la instancia suscrita por D. F ran 
cisco' Trincado Ferníaidez, Maestro d© 
LaguniOa (Logroño), en súplica de que 
se anule el nombramiento hecho á su fa
vor en virtud do reingreso, para la  Es
cuela de Castroviejo, ©n la misma pro- 
vincie.

Teniendo en cuenta que son ciertos los 
hechos alegados por el reclamante,

Esta Dirección General ha acordado 
accede.!' á lo solicitado por el Sr. Trinca
do Fernán 

lo  digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
M adrid,-25 de In e ro  de 19 i? ,=E l Dir@c- 
to,r goiieral, Royor
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza d© Logroño.
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